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�eso{ución áe Jt{caCtfía N° 170-2025-�(J'C

Cajabamba, 23 de mayo del 2025. 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

CAJABAMBA 
Un m,:,¡or servicio par;¡ Tocios 

numeral 3 del a.rtículo 53 de las :fünciones establecidas a la Gerencia de Planificación y Presupuesto 
� p 

que a la letra dice: "3_ Organizar, conducir y supervisar el Proceso de Planificación Estratégica de la 
,/'1:1� '?o\ 1unicip�ida? a �e�iano y largo plazo" y "6_ Dirigir y supervis:11' la elab�rac�ón de los Í..'lstrumentos 

1(f �,- \� ' ,,. ge�tI�n mstl�c10nal, proyectos de_ norm�s �n �atena organ1zac1onal, estructural y/o 
-::i • . El'lc,,,. r= ocedimientos; as1 como del Plan Operativo lnstituc10nal ; 
� Gó i,,,oRIP. 

·01CI' 

¡..;,f,</,
1¡-- Que, en ese contexto, de acuerdo con las funciones previstas en el Reglamento de 

Organización y Funciones - ROF, aprobado con Ordenanza Municipal Nº 018-2016-MPC, con los 
documentos del visto, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, a través de la Subgerencia de 
Planificación, Racionalización y Cooperación Técnica Internacional, solicita se apruebe el Plan 
Operativo Institucional Multianual 2026 - 2028 de la Municipalidad Provincial de Cajabamba, el 
mismo que contiene las actividades operativas programadas por los órganos y unidades orgánicas de 

1 / la :tv1unicipalidad; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 166-2025-MPC, de fecha 21 de mayo del 2025, el 
señor Alcalde Provincial, Juan Perez Campos, encarga el despacho de alcaldía al señor Primer 
Regidor hábil de su propia iista electoral, esto, de conformidad con eí Artícuío 24 ° de ía Ley Orgánica 
de Municipalidades. 

Estando a lo expuesto, y lo dispuesto en el numeral 6) del artículo 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley Nº 27972. 

SE RESUELVE: 
Artículo Primero.- APROBACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 

(POI) MULTIANUAL 2026-2028 DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
CAJABAMBA, confonne a los Anexos B-4 adjuntos a la presente Resolución. 

Artículo Segundo.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución, bajo 
responsabilidad a todos los órganos y unidades orgánicas de la Municipalidad Provincial de 
Cajabamba. 

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Tecnologías de la Información 
Comunicación y Estadística la publicación de la presente Resolución en la platafotma digital única 
del Estado peruano y en el Portal Institucional (www.municajabamba.gob.pe) de la Municipalidad 
Provincial de Cajabamba y la difüsión del documento de gestión aprobado. 

REGÍSTRESE, COlvíUNÍQUESE, CÚ1víPLASE Y ARCHÍVESE. 

DISTRIBUCIÓN: 
l. Alcaldía

2. G. Asesoría Jurídica

3. G. Planificación y Presupuesto

4. G. Administración y Finanzas

S. S. G. Planificación, Racionalización y Cooperación Técnica Internacional

6. S. G. TICE.

7. Integrantes (4) 

Expediente N!!. 012763-2025. 
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& Arch. Alcaldía 
& Arch. Sec. Gral. 
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